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1. ORIGEN

Il.

III.

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Organo de Control Institucional (OCI) de

la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo (en adelante Entidad), mediante oficio

n.° 014-2024-OCI/MDVMT de 26 de enero de 2024, registrado en el Sistema de Control

Gubernamental - SCG con la orden de servicio n.° 2176-2025-015, en el marco de lo previsto en la

Directiva n.° 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo", aprobada mediante Resolución

de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022, y sus modificatorias.

OBJETIVOS

1. Objetivo general

Determinar si la ejecución de la obra "Creación de Infraestructura Vial y Peatonal en la Av. 7 de

Junio - zona Nueva Esperanza Villa María del Triunfo del distrito de Villa María del Triunfo -

provincia Lima - departamento Lima", CUI 2500144, se realiza de acuerdo con las disposiciones
internas, marco normativo vigente y las estipulaciones contractuales aplicables para el presente

caso.

2. Objetivo específico

Establecer si la liquidación del contrato de obra y cierre de la inversión se realizan de acuerdo al

marco normativa vigente y las estipulaciones contractuales aplicables.

ALCANCE

El Control Concurrente se efectuó a la ejecución de la obra "Creación de Infraestructura Vial y Peatonal

en la Av. 7 de Junio - zona Nueva Esperanza Villa María del Triunfo del distrito de Villa María del

Triunfo - provincia Lima - departamento Lima" con código único de inversión (CUI) 2500144, e incluye

el detalle de la evaluación de su último hito de control denominado "Liquidación del contrato de obra

y cierre de la inversión", y que ha sido ejecutado desde el 16 al 20 de junio de 2025, en la avenida 7

de Junio y las calles 2 de Mayo, La Libertad y 7 de Junio del distrito de Villa María del Triunfo, provincia
y departamento de Lima.

El presente servicio de control se encuentra vinculado al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible
n. 11 "Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles,

específicamente a la meta 11.2 "De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte

seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular
mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y  las

personas de edad".

"Ejecución de la Obra: Creación de Infraestructura Vial y Peatonal en la Av. 7 de Junio - zona Nueva Esperanza Villa María del Triunfo del
distrito de Villa María del Triunfo - provincia Lima - departamento Lima, CUI 2500144"-

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo, Lima, Lima
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL CONTROL CONCURRENTE

El proceso en curso materia del servicio de Control Concurrente es la ejecución de la obra del proyecto

de inversión "Creación de Infraestructura Vial y Peatonal en la Av. 7 de Junio - zona Nueva Esperanza

Villa María del Triunfo del distrito de Villa María del Triunfo - provincia Lima - departamento Lima",

con CUI 2500144, a cargo de la Entidad, siendo la liquidación del contrato de obra y cierre de la

inversión, el objeto del presente hito de control.

Las actividades de mayor impacto en el proceso, que han sido consideradas para el hito de control,

son las que se detallan a continuación:

- Actividad n.° 1: Elaboración de la liquidación de contrato de obra.

- Actividad n.° 2: Aprobación de la liquidación de contrato de obra.
- Actividad n.° 3: Cierre de la inversión.

Organos y unidades orgánicas de la Entidad

Los órganos y unidades orgánicas que intervienen en las actividades que forman parte del Control
Concurrente en el citado proyecto, son: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Programación
Multianual de Inversiones, Area de Programación Multianual de Inversiones, Oficina de Administración
y Finanzas, Unidad de Abastecimiento, Unidad Financiera, Gerencia de Desarrollo Urbano, y

Subgerencia de Infraestructura, Obras Públicas y Mantenimiento Urbano, descritos en el Texto Integro
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado por Ordenanza n.° 368-MDVMT de 15
de marzo de 2024, modificado por Ordenanza n.° 382-MDVMT de 15 de enero de 2025, son los

siguientes:

✓ Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones

Es un órgano de asesoramiento, que se encarga de ejercer las funciones del Sistema Nacional de

Programación Multianual de Gestión de Inversiones (PMI), tiene como funciones, entre otras, el

supervisar y monitorear en coordinación con el Area de Programación Multianual de Inversiones
de acuerdo a las normas y lineamientos técnicos sobre la materia según corresponda.

Area de Programación Multianual de Inversiones

Es un órgano de asesoramiento, que depende funcional y jerárquicamente de la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones, tiene como funciones,

entre otras, realizar el seguimiento previsto para la fase de Programación Multianual de
Inversiones del Ciclo de Inversión, así como de las metas de producto y monitoreo de la

ejecución de las inversiones, de acuerdo a lo establecido por la normativa del Sistema Nacional

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

✓ Oficina de Administración y Finanzas

Es un órgano de apoyo que se encarga de planificar, normar, promocionar, ejecutar y controlar el
funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Humanos, Sistema Nacional de

Abastecimiento, Sistema Nacional de Contabilidad, Sistema Nacional de Tesoreria, del Sistema

Nacional de Informática y Sistema Nacional de Maestranza; asi como del Sistema de Control

Interno en lo que le corresponda. Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con la Unidad de

Abastecimiento, la Unidad de Finanzas, entre otras.
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC2176 
 
Señor: 
Eloy Chavez Hernandez 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo 
Calle José Galvez N.° 895 Plaza De Armas 
Lima/Lima/Villa Maria Del Triunfo 
 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Control Concurrente n.° 016-2025-OCI/2176-SCC. 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, “Ley Orgánica del Sistema    
                                      Nacional de Control y de la contraloría General de la República” y    
                                      sus modificatorias.  

  b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”     
             aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de  
            30 de mayo de 2022 y modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted en marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio 
de Control Simultáneo y establece la comunicación al titular de la Entidad, y de ser el caso a las 
instancias competentes, respecto a la existencia de situaciones adversas que afecten o podrían afectar 
la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se 
adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que corresponden. 

 
                                 Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación relacionada con 
el servicio: “EJECUCIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y PEATONAL EN 
LA AV. 7 DE JUNIO – ZONA NUEVA ESPERANZA VILLA MARÍA DEL TRIUNFO DEL DISTRITO DE 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO – PROVINCIA LIMA – DEPARTAMENTO LIMA, CUI 2500144”, se le 
comunica que se han identificado dos (2) situaciones adversas contenidas en el Informe de Control 
Concurrente n.° 016-2025-OCI/2176-SCC, que se adjunta al presente. 
 

En tal sentido, se solicita comunicar al OCI, en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y 
por adoptar respecto a la situación adversa identificada en el citado informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectivo. 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Fany Reynaga Lizarme 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Distrital De Villa María Del Triunfo 

(Mvmt) 
Contraloría General de la República 

 
 
 
(FRL/mezm) 
Nro. Emisión: 00485 (2176 - 2025) Elab:(U10203 - 2176) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000027-2025-CG/2176

DOCUMENTO : OFICIO N° 312-2025-CG/OC2176

EMISOR : FANY REYNAGA LIZARME - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ELOY CHAVEZ HERNANDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131372770

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE CONTROL
CONCURRENTE

N° FOLIOS : 32

________________________________________________________________________________

Sumilla: Notificación de Informe de Control Concurrente n.° 016-2025-OCI/2176-SCC "EJECUCIÓN
DE LA OBRA: CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y PEATONAL EN LA AV. 7 DE JUNIO -
ZONA NUEVA ESPERANZA VILLA MARIA DEL TRIUNFO DEL DISTRITO DE VILLA MARIA DEL
TRIUNFO - PROVINCIA LIMA - DEPARTAMENTO LIMA, CUI 2500144".

Se adjunta lo siguiente:

1. Informe de SCC 016-2025-OCI-2176-SCC[F]

2. oficio 312-2025 - SCC 016-2025

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8SKZ4GK
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 312-2025-CG/OC2176

EMISOR : FANY REYNAGA LIZARME - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ELOY CHAVEZ HERNANDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Notificación de Informe de Control Concurrente n.° 016-2025-OCI/2176-SCC "EJECUCIÓN DE LA
OBRA: CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y PEATONAL EN LA AV. 7 DE JUNIO - ZONA
NUEVA ESPERANZA VILLA MARIA DEL TRIUNFO DEL DISTRITO DE VILLA MARIA DEL
TRIUNFO - PROVINCIA LIMA - DEPARTAMENTO LIMA, CUI 2500144".

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131372770:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000027-2025-CG/2176

2. Informe de SCC 016-2025-OCI-2176-SCC[F]

3. oficio 312-2025 - SCC 016-2025
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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